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Kn Mata oapital, llorado a dorakiilio. 2T>{) popola» monanalos anttoipadas; 
fnera da ella, 8'50 al tnea, 1 al trirae«tro, 18 al aeiaentrn y 20'50 por un ano. 

8eadmiten auaoripoionoaen Madrii, on la Ad miniatrooIon dol B-ILITIN, 
plaza do Santiago, n \ va. 2.—Fnera de o<ta oapital, dirootamouto por modio 1Ú 

J de carta à la Vlminiatraoiòn, oon ìnolaaióndol importo dol tiempo de abono L 
* on timbres móviles, m 

Laa dispoeioionoa de laa Autoridadoi, excepto la* q u 4 
sean á instancia de parte no pobre, so insertarán ofloi&l* 
monte: asimismo oual'iuier anunoio conoorníento al s e r * 
vicio nacional uno dimane do las misma*: pero la» r"sj 
interés partioufar pagaran óO oéntimos de poaet-v re» 
oada llnoa de inserción. 

Mimara aneto: IB e«»»imo» Sa pásala 

Parte Oficial 
Pfísideocia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

leilón de 2 4 del actual oontratar en s e 
gunda «abasta, que tendrá efecto e! dia 1 3 
de Abril ¡i las onoe de la mañana en el 
Palacio de la Corporación, p l a t a de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Kxeino. Sr. Gobernador otvil do la pro
vincia ó Diputado do la Comisión provin
cial en qalen delegue y oon asistencia de 
•tro Diputado que designe la Corpora
tion, al auminlsTo de leohe de burras 

sa considera necesario para los E s 
tablecimientos de la Beneficano!» prn-
tfooial basta 3 1 de Dioleiubro de 1 9 0 4 , 
»u arreglo al pliego de oondiolouaa y 
5»o «atara de manifiesto en la Secretar la 
«•la Corporación. Sección de üenefloen-

de diez á doce de la mañana , los 
• N uo festivos anteriores al de la eu-
fcaiu. 

El preoio 6 tipo del litro será el que 
Wade fijado en el remate, no adinitién» 
*°»« proposición que exoeda de dos pe-
y*cincuenta céntimos, ni fraooión Iu
nior á u n céntimo de peseta. 

*i suministro se abonará por mensua
lidad--

I 

I 

«ladea Teooidaa en la Depositarla de 
^ooo» provinciales. 

k*s proposiciones, ajustadas al raode-
to' •* extenderán r a papel del sello 1 1 ° , 
• a p a ñ a n d o la cédula personal del l ioi-
***** y el resguardo de la fianza provl -
^ a a l q u e acredite haber consignado en 

C*ja general de Depósitos ó en la de 
^Qos provinciales por valor de c i n -

pesetas setenta y cinco céntimos 
JJ ^stálioo ó «u equivalente en títulos de 

. ü *uda del Eaudo al preoio de la ooúza-
ofioi t l rtu e n q u e i,, verifique, 

Vagaciones p r o v i n c i a l e s cu i lqu le ra 
^álor ó algno de «rédito representa

d o de deuda de la exclusiva cuenta de 
diputación, por todo au valor noml-

- y en eródltos reconocidos y liquida» 
' Por la misma, siempre que éstos estén 

consignados en sos respeotivoa presupues
tos aprobados y sea dicho acreedor ol que 
h a y a de constituir la fianza como postor ó 
rematan te de este servido; como definiti
va y en igual forma, el contratista cons
t i tuya el 1 0 por 1 0 0 del tctal importe ob
jeto del contrato, á responder de su c u m 
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y loa en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposioión para optar A la subasta , 
de. . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se en t regarán al Sr . Presidente 
del acto durante el plato de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona, oon el pode'- correspondiente pa
ra ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Rloardo de Gcil lerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escr i tura, copias, 
papel , inseroión de anuncios en los perió
dicos ofloiales, dereohos reales, oontr ibu-
oión industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables A este oontrato. 

Madrid 28 de Mario de 1 9 0 4 . =-El Ofi
cial del Negociado, Manuel D. Montano-
grc . 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . . calle de .. . 

núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinola sa
cando a pública subasta la Comisión p ro 
vincial de Madrid el suministro de leche 
de bur ras que se calcula necesario hasta 
3 1 de Dioieinbrede 1 9 0 4 para el consumo 
en los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, se oompromete á s u m i n i a -
t rar dicho artículo, con estricta sujeoión 
al pliego do condiciones, al preoio de . . . . 
(expresado en letra). . . el . . . 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme.=BI Vicepresidente, J . Rin 

c ó n . = E l Secretario, S Vifialt. 
4 8 2 . - 6 9 6 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 2 4 del aotual contratar en s e 
gunda subasta, que tendrá efectoel día 1 3 
de Abril á las onoe de la m a ñ a n a en el 

Palaoio de la Corporación, plaza d e S a u -
tiago, núm 2 , bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro-

aoto durante el plazo de media h o r a . 
Podrán oonourrir á esta subasta los in -

teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 

vinoial en quien delegue y con asistenoia j P*ra ello, doolarado basiaote á costa del 
de otro Diputado que designe la Corpora- j lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión, el suministro do trajes, uniformes y ¡ oión D. Ricardo deGul l lerna 
gabanes que se consideran necesarios 
para enfermero?, porteros y ordenanzas 
del Hospital provincial, oon arreglo al 
pliego de oondioiones y muestras que e s 
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Corpnraoión, Sccoión de Beneficencia, 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , esoritura, copias, 
papel , inserción de anunoios en los per ió
dicos oficiales, dereohos reates, contr ibu
ción Industrial y todos los demás i m p u e s 
tos establecidos ó quo se establecieren en 

de diez á doce de la m a ñ a n a , los días no } 'o sucesivo aplioab es á este contrato. 
festivo* anteriores al de la subas ta . 

El precio tipo del traje ó gabán será el 
que quede fijado en el remate , no admi 
tiéndose proposición que exoeda de sesen
ta y cinco pesetas, ni fraooión inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extonderán en papel del sello 1 1 . ° , 
acompañando la cédula personal del liol 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ciento 
veintitrés pesetas cincuenta céntimos 
en metá'loo ó su equivalente en t í tu
los de la Deuda dei Estado al precio de la 
ootización ofioin! del día en que lo verifi
que , en Obligaoionos provinoiales ó cual
quiera otro valor ó signo de orédtto r e 
presentativo de deuda de la exclusiva 
cuenta do esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén cousignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el quo haya de constituir la fian
za oumo postor ó rematante de este ser-
violo; como definitiva y en igual forma, 
el contratista oonstltuirá el 1 0 por 1 0 del 
total importe objeto det oontrAto. á res 
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en meál ioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efootos p ú 
blicos hasta la una de la larde del día an
terior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te : «Proposición para optar á la subasta 
de. . . (y á continuación el objeto de la mis
ma), ae ent regarán al Sr. Presidente del 

Madrid 28 de Marzo do 19 .4=E10f l -
oial del Negociado, Manuel D, Montene
gro. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en.. . , oalle d e . . . , 

n ú m . . . . enterado del anuncio publioado 
en ol BOLBTIN " / í o . M , de la provincia 
sacando á públioa subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
trajea y gabaues con destino á los en fe r 
meros, porteros y ordeanzaa del Hospital 
provinoial, ae oompromete á suminis t rar 
dioho artioulo con estricta suieoión al 
pliego de condiciones y muestras, al pre
cio de. . . (expresado en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.= Kl Vioeoresidonte, J . Riu-

eón. =El Secretario, S. Viflaig. 
4 8 1 . — 6 9 1 . 

Sesión de 30 de Septiembre de 1903 
Señorea quo asistieron: 
Rincón (Vicepresidente).—Sánchez. 

—Arribas —Díaz Asr»>ro.— Hueudía.— 
Mesa.—Vargas.—AL >n tova.—Cortina. 

\iü la tilla y corlo do Madrid á 30 de 
Septiembre de 1903, reuutdos los s o -
ñores que arriba so oxi>rosau bajo la 
Presidencia delSr Rincón, previa d e 
claración de urgencia y haciendo uso 
de las facultados que los concede el 
caso 3 * del art. 98 de la Ley, se ocu-
parou de los asuntos siguientes: 

Leída el acta da la sesión anterior, 
fué aprobada. 

\iu la vacaute que existo por D. M i -
uuel Alvarez Cir ima, acordó uornbrar 
interiuamento Knfenuero mayor del 
Hospital Proviucial, con el sueldo 
anual de 1.750 pesetas, á l). Pedro Diez 
Martíu, Ayudauto de eufermero deL 
mismo Establecimiento. 

En la vacante do ayu iaute de euí 
mero del Hospital Provincial que r e 
sulta por el ascouso de D Podro Diez, 
acordó uornbrar interinamente, con el 
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haber anual del.250 pesetas, á D. J a a n 
Escobar Cerri. 

Tarabióu acordó nombrar inter ina
mente Portero de la Casa de Materni
dad con el haber asignado en presu
puesto á D. Mariano Díaz y Díaz, que 
actualmente viene desempeñando di
<*ho cargo por nombramiento del señor 
Visitador del Establecimiento. 

Examinadas las instancias de don 
Anselmo Rubio y D. Cirios García, 
manifestando el primero que para con
tinuar haciendo el suministro de com
bustible á los Establecimientos de Be
neficem ia interesa se le pague lo 
adeudado y en lo sucesivo se le satis
fagan las entregas que verifique por 
decenas vencidas, paos en otro caso le 
será imposible continuar por la subida 
de precio de dichos anícnlos, y ofre
ciendo ol segundo realizar el mismo 
suministro á los precios quo oxpresa, 
la Comisión provincial acordó que con 
toda urgencia infirme ol Negociado y 
s e dé ctieuta con todos los anteceden
tes relattvos al suministro de estos ar
tículos. 

Leída la instancia de D. Jesús Mon
tero pidiendo la devolución do la fian
za que prestó como contratista de las 
obras do revoco de la fachada del Hos
pital Provincial, atlrmáudoso por Con
taduría quo no existo i esponsabilidad 
alguna contra dicho señor, habiendo 
presentado los recibos do la contribu
ción iudutfial, y por el Arquitecto 
Jefe que, roe/nocidas las obras, las 
encuentra en buen estado, habiendo 
transcurrido el plazo de garantía, que 
pr< cede devolver la fl^n/a al contra
tista, con sujeción á la cláusula 9.* del 
plieeo de condiciones, la Comisión 
acordó acceder á los deseos solicitados 
por el Sr. Mentero. 

Eulerada de la comunicación del 
Laboratorio provincial participando 
los buenos servicios prestados por el 
Dr. D. Daniel Rodríguez, á fin de quo 

alguna cantidad por indemnización de 
casa y otros gastos que se le han irro
gado por tener que aislarse de su fa
milia y trasladar á ésta á distinta ha
bitación de la que disfruta dentro del 
Establecimiento, cuyos alquileres ha 
satisfecho, á causa todo de la necesi
dad de preservar á su familia de un 
posible contagio del tifus exantemáti
co, dado que continuamente tiene que 
visitar las salas para extender las 
filiaciones de los enfermos, y tenien
do en cuenta que habiendo de insta
larse nuevamento salas para los a ta
cados de dichas enfermedades y para 
los que padecen otras igualmente con
tagiosas, seguramente habrán de irro
gársele gastos y trastornos parecidos, 
viéndose privado de los beneficios de 
casa y obiigado á sufrngar los gastos 
de casa y alimentación, la Comisión 
provincial acordó concederle por to
dos estos conceptos una indemniza
ción de 350 pesetas, que so pagará 
con cargo á las ecouomfas que resul
tan en el capítulo de empleados del 
Hospital Provincial. 

Declaró vistas las instancias do don 
Jeróuimo Organero y D. José Rodrí
guez, empleados del Hospital Provin
cial, solicitando la plaza do Ayudante 
de •nfermero, vacante por ascenso de 
D. P. dro Diez. 

Prestó su conformidad á las cuentas 
de efectos timbrados y gastos menores 
presentadas por el Portero Mayor de 
la Corporación y correspondientes á 
los meses de Julio y Agosto últimos; 
disponiendo quo su importe respectivo 
de 9i 4 85, 40(520, 1 1 2 ' 9 0 y 3 7 l pese
tas, so satisfaga con cargo á la consig
nación que para este objeto existe en 
el presupuesto ordinario vigente. 

Leída la comunicación que ol Sr. Di
rector del Hospicio dirige al Sr. Visi
tador del Establecimiento, manifestan
do que á causa del estado de embria
guez en que se encontraba el Inspec 

se le conceda una recompensa, acordó j tor de la Sección 3 * de escuelas don 
José Rodríguez, se produjo en la no
che del 28 de Sopliombro un grave 
escándalo que hizo precísala interven
ción del Inspector do la Sección inme
diata, por el que fué suspenso de tin

q u e pase con uivenoi.i á informe del 
Sr. Visitadíir del lltsp:tal Provincial. 

Visto el expeliente para la gratifi
^ac óu do I» s AJUUK.OS internos que 
prestan servicio en el Hospital do San 
Juan de Di« 8, por razón de distancia, 
acordó que por conducto del Sr. Go
bt mador ье e evon á la Dirección ge
neral de Administración los inlormes 
del Decauato y Cmtaduría respecto á 
la cuantía del gasto de que se trata y 
capítulo del pr« supuesto con cargo 
al cual podría ser satisfecho. 

Enterada del escriU; en que los Ta
quígrafos de 1« < :<r; oración Sres. Roca 

*-y Martlu solicitan autorización para 
establecer una «dase do laquigrpfía en 

"el Hospicio, sin retribución alguna, 
dispuso q' ie , estiraand «conveniente la 
proposición, se remita á informe del 
Sr. Vii tador o! mencionado Estable
cimiento a ules do adoptar acuerdo 
definitiv. 

ICn la instancia de l) Cesáreo Ma
riij solnitaii i<> el alta «n ol Manicomio 
de Ciempezuelos do su hermana po
lítica Au c r i a R u i z , visto el mismo fa
vorable dt l f a c u l t a t i v o del Estableci
miento, acordó acceder á su petición, 
bacieudo en ni acto Л< la entrega de 
la demento las piev.nsjones que d e 
termina el a r t , i ;  del Real decreto 
de 19 de Ma.vo de 1885. 

pispuao que en el expediente rela
tivo á la к n ajenación do las casas Me
sóu de Paie l e s , 40, y Vaivorde, 11, 
pertenecientes a la testamentaría del 
Sr. Sánchez iY:ol's, so reclame con 
toda urgencia .1 acta notarial de la 
subasta celebrad i el 19 del pasado 
mes, q'te uo se ftcompajte, y que sin 
demora alguna se dé cuenta con n u e 
To informe. 

Dada cuenta de 1j instancia de don 
Eugenio Oliver, Comisar io de en t ra 

pleo y sueldo el Sr. Rodríguez; consi
derando que esta fu ta entraña verda
dera gravedad para ol régimen del ! 
Asilo, por ser producida precisamente 
por el encargado del cuidado y vigi
lancia de l e s asi'ados, acordó cjnfli
mar la suspensión de empleo y sueldo ' 
de dicho funcional io y proponer opor ¡ 
tunamente a* la Diputación su cesantía. 

Por uo exi>tir crédito en presupues
to destinado al electo, acordó desesti
mar la iustau ia de Adrián Astur lillo, ! 
remitida por el Alcalde de Cenicientos, 
solicitando un» pnsión de la".taucta I 
para sus dos hijos gemelos. 

Enterada dé los expelientes para 
el suministro de carne al Hospicio, 
Inclusa, Hospital de Sau Juan oV? Dios 
y Asi'.o do Nuestra Senra de las Mer
cedes, y teniendo en cuenta quj la 
Superioridad sólo ha autorizado pira | 
adquirir y contratar por administra
ción este su mi nitro para todos los 
Establecimientos lo la RenenVencia 
provincial, pagando su importe por 
decenas veucid.is hasta el 31 de Octu
bre próximo, y que la excepción de 
subasta sólo so ha intoresad i y obte
ni lo para el Hospital provincial; con
siderando que si bion el precio de 
1'75 pesetas ol kilogramo á que los 
Sres. Riosgo y V mandes ofrecen este 
artículo, es precio quo no excedo de 
los señalados para las subastas del 
mismo, es lo más conveniente y legil 
pedir autorizíoión expresa al Exce
lentísimo S\ Ministro de la Goberna
ción, para adquirir y contratar por ! 
dicho sistema de administración tola • 
la carne necesaria para los Establecí 1 

das leí Hospital Proviucial, pidiendo j míenlos de la i i o u  licencia provincial 

hasta 31 do Diciembre venidero al 
precio expresado, pagando su importe 
por decenas vencidas, pues de este 
modo y con la proposición aceptada 
de los señores citados se garantiza tan 
importante servicio sin temor á las al
tas de precio que racionalmente es do 
presumir sufra dicho artículo, la Co
misión provincial acordó que por con
ducto del Excmo. Sr. Gobernador se 
interese del Ministerio de la Goberna
ción la autorización consiguiente para 
ol objeto expresado, conformo á las 
proposiciones aceptadas por los seno
res Riesgo y Fernández. 

Acordó nombrar interinamente Peón 
caminero con el sueldo de dos pesetas 
diarias á Agustín Mallo Martín en la 
vacante que existo por dimisión de 
Faustino Beleña. 

Con el mismo carácter Interino nom
bró Peón caminero con igual suoldo á 
Gregorio Hernández Roldan en la va
cante producida por abandono del sor
vicio de Eduardo Oanoira. 

En idóuticas condicionos nombró 
Peón caminero á Julián García del 
Valle en la vacante por suspensión y 
dimisión do Pedro Sáe iz García, que 
acordó también admitirla. 

Examinado el oxpedieute do repo
sición del empleado que fué del Cuer
po administrativo provincial, D. Ja
ciato Agudo, de conformidad con la 
ponencia del Vocal Sr. Díaz Agero, 
acordó se procela acto continuo á re
poner á dicho funcionario coufoi me á 
lo mandado por la Superioridad, pa
sando el asunto á la Ordenación do 
Pagos para los efectos que procedan 
en caauto al abono de haberes y de
duciendo expediente separado para 
acordar lo que corresponda en cuanto 
á la situacióu del ompleado quo sus
tituyó al Sr. Agudo, D. Ricardo Flores 
Mora. 

Visto el oficio en que el Sr. Visita
dor de la Inclusa propoue so deje sin 
ef.'cto la suspensión do empleo y suel
do impuesta al porterosacristán de
min ladero de la Iuclusa D. Antonio 
Y «.mes, por eslimar suficiente castigo 
la pérdida de los haberes correspon
dientes al tiempo quo ha estado sus
penso, con la debida declaración de 
urgencia, acordó dejar sin efecto el 
acuerdo adoptado respocto al Sr. Ye
nos en sesión do 24 de Agosto último, 
y anular el nombramiento interino 
hecho para dicho cargo á favor do «Ion 
Ueuiguo Perona ou sesión de 21 del 
actual. 

Acordó nombrar 'uterinamente Ins
pector le Sección del Hospicio Pro
viucial á D. Benigno Peroua en la va
cante qu>) existo por suspensión de 
D J'isé Rodríguez, decretada en este 
día, y por estimar necesaria la sustitu
ción de dicho funcionario. 

Interinamente acordó nombrar ca 
rrero del H >spital Provincial c</u el 
haber de 750 pesetas anuales y demás 
emolumentos asignados en presupues
to, á Patricio rtarcla en la vacante que 
existe por definición de D.Tomás Olías. 

Teuieudo presento las necesidades 
del servicio y la impasibilidad de de
signar uu asilado que desempeño la 
plaza de Ayudante «le Inspector del 
Hospicio, vacante por defunción de don 
Enrique Suárez, acordó nombrar inte
riu*monte para dicho cargo cun el ha
ber de 750 pesetas auuales á D. Auto
uio Anguila y Espejo. 

Acce lien lo á sus deseos para que 
atienda al restablecimiento de su sa
lud y en vista del informe dol Sr. Visi
tador de la Inclusa, acordó conceder 
uua licencia de cuarenta y cinco días á 
la Profesora do Gimnasia do dicho Bs 
tablecimiento doña Adelaida Rubio. 

Dispuso pase á informe del Sr. Visi
tador del Hospicio provincial la ins
tancia de D. Constantino S. Lóp.z, em
pleado del misino, pidiendo liceucia. 

Por último, acordó confirmar ; 
riña mente en el cargo de camin?*6* 
del Hospicio provincial, en vista (JAI 
buenos informes que da la Direcr? 
de aquel Establecimiento, cou el 7»! , 
do de 1 500 pesetas anua lea, al 0 f l• 
primero de aquel taller D. Toribi 0pií 
rer , que viene sirviendo i n t e r i a a t n e 

te dicha pl iza, vacante por dofaaciS* 
del q u e ' a desempeñaba. 0 , 1 1 

Con lo cual se dio por terminada i 
sesión, extendiéndose la presente act 
quo firman el Sr. Vicepresidente » A** 
más Vocales, conmigo el SecreUrin" 
de que certifico. = E l Vicepresidente 
J. Rincón.—El Secretario, S. Vifials' 

ayuntamientos 
M A D R I D 

PBBS1DEKCIA 
Los tenedores de oarpetits repreacnta

tlvas de intereses y amortizaoión de U, 
olases de D e u i a raunloipnl e x p r e s a r á 
continuaolón, podrán presentarse en U 
Tesorería de villa los días que se sefia

lan, de nueve á once du la mañana, para 
haoer efeotlvo su importe. 

Dia 2 de Abril 
Obligaciones munioipules por Reinitas. 

—Carpatas núms. 1 á 45, trimestre ?en

oido en 1.° de Abril tle 1904, cnpón nú

mero 23. 
Dia 4 

Expropiaciones en el Interior.—Car

petas núms. 1 a 21 , trimestro venoidoee 
1.° de Abril de 1904, oupón núm. 18. 

Día 6 
Obligaciones manioipales por Resultas. 

—Carpetas núms. 46 A 73, trimestre ven

oido en 1.* de Abril de 1904, oupóu nú

mero 23. 
Dia 11 

Expropiaciones en el Interior,—Carpe

tas núms. 22 A 50. trimestre venoldo ti 
1.° de Abril de 1904, oupóa núui. 18. 

Dia 13 
Obligaciones municipales por Resulta*. 

—Carpeta» núms. 74 a 123, trimestre ven

oido en 1.° de Abril de 1904, oupón nú

mero 23. 
Día 15 

Obligaciones municipales por Resnltai. 
—Carpetas núms . 124 A 144, trlmeiW 
venoHo en 1.° de Abril de 1904, <">pó» 
núm. 2 3 . 

Día 18 
Empréstito de 1868.Carpetas númt

rns 2.186 A 2 300. anualidad venold» «° 
1.° de Enero de 1904, oupón núm. 3&

Día 21 
Empréstito de 1868.Carpetas 

ros 2.801 a 2.650, anualidad vencida 
1.° de Enero de 1904. oupón núm. 85. 

Día 22 
Empréstito de 1 8 6 8  C a r p e t a i o* 

ros 412 A 443, amortizadas con ree 
so en 1.° de Julio de 1903. 

Madrid 22 de Marzo de 1904.E 1 ¿1* 
calde Presidente, Marqués do Lera». 

4 8 0 .  6 7 6 . 

C o l m e n a r de Oreja 
El dia 3 de Abril próximo y A ¡ * 

ras que A continuaoióu se expresan, 
drán Jugar eu estas Casa» Consistorial*' 
bajo mi presidencia y con sujeción » 
pliegos do oondioiones y lo preoep»0* 
en la Instruoolón de 26 de Abril d« jJJJ 
las subastas de los arbitrios munioiP* 
que A oontlnuaoión se detallan: 

Corredor de! Pósito, lipo de 100 P*5 

tas y hora las dlea. 



Lunes 4 de Abril de 1904 В 

tioio de mùsica» tipo de 700 pese

e V b o r » l * e onoe. 
de Toro8, tipo de 825 peeetae у 

v o r » las dooe. 
C o l n , e n n r d e 0 r e

J *
 2 1 d o Marzo de 

w^sEl Aloalde, Zoilo García . 
Modelo de proposición 

p . N. N., vecino d e . . . , enterado del 
liego de oondioiones de snbasta para el 

Riendo dfli arbitrio uiunioipal d<j..,,ae 
 a praottoar el servicio por la 

,,iid«d de... pese .»8 (en letra), oon es

aojeoión a dioho pliego de oondl

eionea. . . 
(Fecha y firma del proponente.) 

476 —761. 
•iraflores do la Sierra 

jetándose en el caso de proceder A la 
formación del apéndice de riqueza que 
¡,t de servir de bnse en esta localidad 
para 1» del repartimiento de su oontribn

0ióo territorial y urbana para el año de 
1906. «e n a c e Indispensable que todo con 
tribayente qae haya sufrido alteraoión 
en partida, ó la experimento basta el 20 
de Abril próximo, y que esté dentro de 
lii variaciones consignadas en el art . 48 
del Reglamento vigente, so sirva haoerlo 
eonitaren la Secretaría del Ayuntamien

to en relaciono» duplioadiis y previa pre

leniación del documento legal; bajo el 
concepto qae, pasado diobo término sin 
verificarlo, les parara el perjuioio quo 
•ira lagar. 

Miraflores de la Sierra a 22 do Marzo de 
1904.EI Aloalde, P*blo Perales . «= El 
Secretario, Emilio Osete. 

4 8 0 .  6 8 2 . 
Hontc jo do la 8 e r r a 

Para qae la J a u t a perioial de este dis

trito pueda fortnur lo* apéndices al ami

Uaranmntu para el próximo ejercicio do 
1906,se bace preciso que los contribu

yentes del mismo qur. bayan tenido a l . 
pina alteración en su riqueza piesenten 
•n la Seorotaila del Ayuntamiento, d u 

rante todo el mes de Abril próximo, las 
relaoionea de alia y baja y demás docu

mentos legales que justifiquen su dero

go; pasado dicho plazo, no serán admi 

tida!. 
Montejo de la Sierra 23 de Marzo de 

WW.El Alcalde, Esteban Cristóbal. 
4 8 0 .  6 8 1 . 

Aániinistracián de Hacienda 
¿e !a provincia de Jto.arid 

Comisión do evaluación 
Se t ramitan por esta oficina los e x p e 

dientes de exención de contribución t e 

rri torial que á continuación BO expresan: 
Uno seguido & instancia de I) Aquili

no Valdivieso, referente á la finoa oalle 
de García de Paredes , sin número, Casa 
Comunidad de los misioneros de Sun Vi

oente de Paúl , por la par te que ooupa el 
Convento y la contigua, en q o .<e cons

t r u y e una iglesia. Del examen practica

do en dicha finoa resulta, como se exp re 

sa, que una parte del edificio esta desti

nado ti la dicha Comunidad y en la otra 
se esta construyendo una iglesia. 

Ctro seguido a instancia de doria ICn

oarnaolón OT.awior de Bermúdez de 
Castro, Presidenta del Asilo de ü u é r í a 
nos de Jesús , referente a la casa oalle de 
Alburqoerque, núm. 12, propiodad de 
dioho Asilo. Del examen praotioado r e 

sulta qus su destino es el quo se expresa 
y no produce renta alguna. 

Otto seguido A instanola de D. Ernesto 
Aber t i , referente A la casa núm. 17 do la 
Ronda de Atooh*, por estar destinada A 
otases y esouelas gratui tas pura jóvenes 
de la clase pobre y obrera. Del examen 
pract icado en la finoa resulta que su des

tino es el que se expresa á oargo de una 
comuuidad religiosa. 

Otro seguido A in9tanoia de D. A. Rl

vlere, referente A un solar situado en la 
oalle de Lagasoa, de cabida 1 020 m e 

tros cuadrados y 44 deoímetro9, por des

tinarse a ampliar el Hospital de San Luis 
de los Franceses . Del examen practicado 
resulta que dioho solar se destina a am

pliaoión del edificio que en la oalle de 

asilados, l o c a l e s destinados A dormitorios, 
clases, talleres y demás necesarios A los 
mismos, y que no produce renta alguna 
A la concesionaria del terreno en que está 
edificado el Asilo,como lampooo á la Aso

oiaoión de 8el\oras que le tiene A su 
oargo. 

Otro seguido A instancia de Sor Haría 
Micaela Purificación, Abadesa de la Co

munidad de Religiosas Concepoionistas 
DesoulznB del ( aballero de Oraola, es ta

blecidas en su convento, sito en la calle 
de Blasoo de Garay , núm. 93 provisional, 
referente A dicha finoa, por dedicarse la 
Comunidad A la enseñanza gratui ta de 
ñiflas pobres. Del examen practicado re 
sulta que el edificio de que se t ra ta está 
ooupado por una Comunidad de Religio

sas dedicada A la enseflanza gratui ta , 
COMIÓ se expresa , y que no pagan ni per

ciben renta alguna por el edificio. 
Otro seguido A instancia de ü . Paulino 

Corrales Díaz, Cura pArroco de la de 
Nuestra Seflora del Pilar de esta corte, 
referente A la casa rectoral de la iglesia 
ci tada, aneja A ésta y emplazada en la 
oalle de Cartagena, sin número. Du! e x a 

men praotioado rnsulta que el edifioio 
consta de planta baja, distribuida en las 
dependencias necesarias al despacho pa

rroquial do la de Nue3tra Seflura dol Pi

lar y una h a b i t a c i ó n para el SaoristAn, y 
además de pi60 principal y segundo, oon 
cinco habitaciones en ellos, destinadas al 
Párrooo y coadjutores de la oirada par ro , 
quia, A la que está unido el edificio de 
que se t rata . 

Otro seguido * instancia del Exoelen

tisimo Ayuntamiento de esta corte, refe

r en t e al edificio situado en la Glorieta de 
los Cuatro Caminos y o.'d'.e de Santa En 
graoia, propiedad del Exorno. Ayunta 

miento, por estar destinado A Casa de So

Claudio Coello, n ú m . 04, posee la colonia j oorro sucursal del distrito del Hospicio, 
francesa y que es Hospital de enfortno 8 | Del examen praotioado resulta que todo 

el edificio estA destinado A los servioios 
de Beneficencia munioipal expresados . 

Tesorería de Haciente 
de la provincia de Madrid 

^ a t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l ludua
l r

'a l , a lcoho les , utlládadea, ca
г

"»а|ен y trnnsportea 
Primer trimestre de 1904 

p ° r la Tesorería de Uaoieuüa de esta 
Hovlnola so ha dictado la provideuoia 
"totea te: 

ü « conformidad oon lo dispuesto en el 
J2j bOdela lmiruooión do 26 de Abril de 
jMeolaro incursos en el primer grado 
^•Premio y reoaigo de б por 10U, sobre 
Jl'^porte de sus descubiertos, A los con

t e n t e » sujetos A dloha tributación 
*J»drld, q U e pertenecen A la zona de 
'achón y Чае reaultan inoluldos en las 
Jalonee que quedan en esta oficina, 

^ o a m p l n u i e m o del art 51 de l a m l a 

4

 I o , t r 4 o c i ó n , pub íquese esta provi
e n 6 1 boLBTi» OFICIAL de la p r o 

 l * У entregúense A la aooidn ejecu

ta* l . 0 i respeotivoi valores, previos los 
^ i t o » correspondientes, 

i^ . ^ U e se hace público en conforml

^
й в lo prevenido en dicho ar t . 61 . 

^ * d r l d 26 de Marzo do 1904.—El 
de Haoieoda, Moiaés Agut r re . 

El Te

481.—696. 

de su nacionalidad en EBTA corte. 
Otro seguido A instanola do Sor María 

Querublna, Priora de la Comunidad de 
Religiosas Agustinas Teroiar las , Misiu 
ñeras do Ultramar, referente A la casa 
calle del General Par din is , n ú m . 20 f 

propiedad de dicha Comunida l , dest ina

da , con el nombre de Asilo du Gratitud, A 
Aiio de ñiflas huérfanas y pobres de so

lemnidad, A las cuales ae educa, ins t ru

yo, viste y alimenta. Se soliotta la e x e n 

oión del edifioij del Asilo y de loa terre

nos adyacentes dostinados A solar y ex 

pansión de las ñiflas en horas de r e 

oreo. 
Otro seguido A instancia de Sor Con

oepoión González, Superiora de las Reli

giosas Agustinas del Beato Orozco, es ta 

blecidas en la iglesia y convento de la » 
oulle del General Portier , nú u. 2, refe

rente A dicha igiesia, oonvento, casa para 

Otro seguido A instancia do dofia Agus

tina Uetortlllo, Presidenta de la Asooia

oión ApoMtoIado del Sagrado Corazón de 
Jesús y San Ignacio de Loyola, referen

te A los terrenos que posee en el oamino 
al to do S .n Isidro, manzana C del extra* 
rradio, cua r t a zona, en que se ha cons

truido un edificio para dicha Asociación, 
por dedicarse A instruir gratui tamente A 
los pobres en la doctrina crist iana. Del 
examen praotioado en la finoa resulta 
demostrada la veracidad de lo manifes

tado. 
Y A los efectos del párrafo segundo del 

apar tado 7 . ° del art . 5 3 del Reglamento 
genera l para el repartimiento y adminis

tración de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganader ía de 3 0 do Septiembre 
de 1 8 8 5 , se publica en el BOLETÍN OFIOUL 

1 Capellán y una huerta, cuyos inmue de la provincia con objeto de que los d e 

bles son de la propiedad do la Comuni

dad, por dedioarse la misma A la ense

flanza gratui ta de ñiflas pobre». 
Otro seguido A instancia de dofla Ade 

laida Salmou y Cubados, Presidenta de 
la Asociación du Sefioras que tiene A su 
oargo el Asilo de Huérfanos del Sagrado 
Corazón de Jesús , refsroute al edifioio 
donde estA instalado, con faohadas A las 
oalles de Claudio Coello, núm 102. J u a n 
Bravo, núm. 5, Maldonado, núm. 6, y La

gasea, sin número, por estar destinado A 
dar acogida A huéifanos pobres, eduoar

los y enseflarles un ofloio. Oel examen 
praotioado en dicha flnoa resulta que estA 
dest inada A Asilo de Benefloenoia. y como 
tai distribuido en iglesia, y sua depen

más contribuyentes del distrito munic i 

pal se enteren y expongan ante la Comi

sión do Evaluaoión de la misma, en el 
t é rmino de diez días , lo que tengan por 
conveniente para el esclarecimiento de 
la verdad y mAs aoertada resolución de 
los respectivos expedientes. 

Madrid 2 4 de Marzo de 1 9 0 4 . = E 1 Ad

ministrador de Hacienda, Luis Sánchez 
Molerò. 

4 8 1 . — 6 9 2 . 

D e l e g а с i ó li de H a c i e n d a 
en la provincia de Gerona 

La Direcoión general de A d m n a s , con 
feoha 20 de Febrero de 1903, d :

jT A esta 
Delegaoión de Hacienda lo siguiente: 

Vista una oomunioaoión de la Direc

oión general de Carabineros, A la qu« 
acompafla una instancia del oabo do la 
ComandanoU de Gerona, Esteban Caba

nas Rosell, solicitando se rectifique la li
quidación praotioada en el expediente 
administrativo judicial núm. 16.902 de 
esa Delegación de Haoisnda, relat iva A 
la multa Impuesta oon motiro de una 
detención de géneros hecha por Carabi

neros en el cBosque den Planas» en 21 
de Agosto último; 

Resultando qun oomo fundamentos de 
tal petioión, expone el reclamante que el 
aota de aprehensión por 61 pre ien tada 
oumo'fa todos loi requisitos que previene 
el ar t . 344 de Us Ordenanzas de Ananas; 
que los bultos no fueron llevados en con

sulta de si proovdfa ó no !a dotonoión, y 
qno no se lo hizo pregunta alguna aoer

oa de si tenía seguridad del fraude al de

tener los bultos; 
Resultando que practicado el recono

oimiento de los üéueros detenidos resu l 

taron varias oantidades de tejidos de al 

godón, de seda y de lana dol ramo de 
paflería; 

Resultando que, visto el expediente en 
J u n t a Administrativa, ésta acordó consi

dorar ol hecho como delito de defrauda

ción, figurando eu ol aota la manifesta

ción del Vocal Interventor de E i o i e n d a , 
cnteudiendo que el aota de aprehensión 
so hallaba extendida en debida reg la , y 
por tanto, loa géneros no habían sido l le

vados á la Delegación de consulta, y ade

más que el Resguardo no tiene obligaoión 
de reconocer los bultos que detienp: 

Resultando que vendidos los géneros 
en públioa subasta, se procedió A praot i 

oar la distribución en la forma prevenida 
por la Delegación do Haoicnda; dedu

ciendo una toroera parte, que fué dis t r i 

buida entre el jefe de la Dependonoia y 
ol Oficial Vista de la misma, dfdución 
contra la que recurre ol solicitante; 

Vistos los antecedentes del expediente; 
Considerando que el acta de aprehen

sión presentada por los Carabineros en la 
Delegación de ILioienda so halla ajusta

da, en el presente oaso, A lo dispuesto en 
el a r t . 344 de las Ordenanzas de Adua

nas, puerto que en dioho doonm^nto se 
especifica el número, marcas, oíase y 
peso bruto de los huaos y demás requi

sitos quo previene dicha disposición; no 
siendo neoesario e x p r e s a r l a oíase de loe 
góueros toda vez que en dicho artloulo 
no se obliga A ello, sino únioamente la 
oíase de los bultos; 

Considerando quo el O fio i ti Vista, al 
prautioar el aforo y liquida.don, ae limitó 
A verificar estas operaciones sin haoer 
manitestaoión alguna respecto de si les 
géneros debían ó no oonsiderarse oomo 
fraudulentos, dejando de cumplir lo que 
en decreto que figura al margen del o c 

oio que enoabeza el expediente se dispo

nía por el Delegado de Haoienda; 
Considerauio que los fundamentos del 

acuerdo de la J u n t a Administrativa para 
declarar que el hecho debía oonsiderarse 
oomo delito de defraudación son lw inc i 

dentes que tuvieron lugar en el aoto de 
la detención, incidentes que se consignan 
en el acta de aprehensión, y que por t a n 

to, resultan ser los mismos que los «pre 

hensores tuvieron en ouenta para dete

ner el género; 
Considerando que en el oaso presenteno 

oonourre ninguna circunstancia especial 
Ignorándose el domioiiio de D. Sa lva 

dor Baiins Bonaplala, Delegado de Ha 
denotas, habitaoiones para la Comunidad I olenda que fué de esta Delegaoión, so lo j por la que pueda justificarse que los g ó 

que tiene A su cargo la eduoaoión de los naoe saber por ol presente lo que sigue: | ñeros fueron l l o r a d o A la D«kgaoión de 
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Haoiend* en consulta do si procedía la 
detenoión, sino que por el oontrario, 
resulta que loa aprehenaores han cum
plido todos los requisitos legales p r e 
venidos, y los (andamentos del acuer 
do tomado por la J a n t a Administrat iva 
están basados en los hechos que en el 
aota se d e u l l a n ; esta Üireooión general 
ha aoordado que por es» Ofloina so pro- ! 
ceda á la reotifloaoión de la liquldaoión 
y distribución a participes en la forma 
que se pretende por el rec lamante y que 
se devuelva a osa Delegaoión de H i.-i-Mi
da el expediente de referonoia á los fines 
indioados. 

ÍÍO que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola, en la Gaceta de Ma
drid y por el Exorno. Ayuntamiento de 
Madrid en los sitios de costumbre, según 
previene el ar t . 45 del vigente Reglamen
to del prooedimiunto en luí r e d a m a c i o 
nes eoonómioo-administrativaa, pura que 
llegue a conocimiento del interesado y 
verifique el ingrepo en esta Delegación 
de Hacienda, en el pl izo de quinoe días, 
de las 343 pesetas 76 céntimos quo per-
oiüió indebidamonte en la distribución 
de la multa del referido expediente . 

Gerona 11 de Marzo de 1904 =*El De
legado de Hacienda, Antonio Moreno. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Gabriel Tepes Carnioer, Teniento 

Coronel de infaoteria, Juez instrotor do 
causas de la Capitanía general y do la 
que se instruye oontra el soldado del r e 
gimiento infauteria de Wad-Rás , núme
ro 50, D. Ricardo Gallego Martin, por ol 
delito de desobediencia grave á los agen
tes de la Autoridad el día 6 de Agosto de 
1903. 

Por el presente edicto, usando de las 
faoultadei que le concede el art. 386 del 
Código de Justioia militar, cita, llama y 
emplaza á Santiago López üoafia, de 
pendiente que estuvo en la tienda de v i 
nos establecida en ol núm. 26 de la ron
da do Toledo, de donde se marohó el día 
antes oitado, y cuyo aotual domioilio y 
paradero su ijruora, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde su pu-
blioaoión en los dlvrios ofiolales, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial calle del Conde de 
Aranda , núm. 5, bijo dereoba, con el fiu 
de prestar declaración en la precitada 
oausa, pues así lo tengo acordado en d i 
ligencia de este día . 

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 1901. 
^ G a b r i e l Tepes. 

479 —664. 

D. Telesforo Montejo Montero, primer 
Teniente del regimiento de infantería de 
León, n ú m . 38, J a e z instructor nombra
do para dil igenciar un exhorto un la per* 
auna de José Antonio Pérez Alouso. 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al oitado José Antonio Pérez Alon
so para que en el término de quince días, 
oontariuu desde la publicación de esto 
edicto en el BOI&TIN OFICIAL de la pro 
vinoia, se presente en este Juzgado , que 
tiene su residencia en el cuartel del Con
de Duque, con objeto de notifioarle la re
solución recaída en el expediente que 
por deserción se le instruía, pues asi lo 
tengo aoordado en diligencia de este día 

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 1904. 
=Teleeforo Montejo. 

479 —663. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En vir tud de providenoia dol Juzgado 

de primera instanoia del distrito de Due-
navista de esta capital , refrendada por 
mi y diotada en los autos ejecutivos que 
siguen los¿Ubaoeas testamentarios y he
rederos de la Exorna. Sra. dofia Susana 
Montes y Bayón, Marquesa viuda de Val-
dera8 y Condesa de la Santa Espina, oon
tra el Sr. D. Luis María Isabel Osorio de 
Mosooso, Conde de Cabra, se hace saber 
por medio del presente A D. Manuel Vi
llegas Avenoja, D. Joaquín Ballesteros 
Delgado, D. Juau Navas y Vargas, don 
Agustín Ruiz Borrajo y dofia Manuela 
Domínguez Laura , el primero vecino que 
fué de Madrid, el segundo de Carcabuey ( 

| a última de Cabra y los demás de Dofia 
Menoia, y ouyos actuales domioilios e 
ignoran, que en los indioados autos fue
ron embargadas las siguientes f inen, so
bre las cuales tienen los expresados se -
fiores constituidas se rondas ó posterio
res hipoteoas: un cortijo nombrado cPra -
do Quemado,> alto en término de Cabra; 
un olivar en el propio término, conocido 
por el do los «Cen Mares», y otro olivar 
en el partido de Cabeza Gorda, Munido 
cPozo ó del Pozo», en el propio término. 
Y que hallándose el mencionado juicio 
ejecutivo eu la via de apremio, pueden 
los indioados sefiores intervenir, si les 
conviene, en el avalúo y subasta de di 
chas flnoas. 

Dado en Madrid á veintitrés de Marzo 
de mil noveoientos cuatro. =»BI Actuario, 
Bonifaoio Guil lón.=V.° B.°=EI Juez, Ma 
uuel del Valle. 

Y para su publiuaoión t n el B O L E T Í N 
OFICIAL de cata provincia, expido la p r e 
sente en Madrid á veintiséis de Marzo de 
mil novecientos ouatro. = Es oopia: El Ao 
tuario, Bonifaoio Guillen. 

103.—P. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia del distrito de Buena-
vista de esta oorte. 

l lago saber: Que en virtud de p rov i 
denoia dictada en cate día en los autos 
que se siguen en diobo Juzgado y Esorl-
orlbanía del refrendatario á instanoia de 
don Rafael y dolía Carmen Bautista y 
8anz sobre que se les declare herederos 
abintestato de su hermana dofia J o a q u i 
na Bautista y Sanz, natural de 111 n le-
laenoiua, y que se publiquen además en 
los periódicos oficiales de esta oapital y 
en el Boletín oficial de la provincia do 
Guudalajara, anunciando la muerte sin 
testar de dicha causante y que los unióos 
que r e d a m a n su herencia son sus he r 
manos D. Rafael y dofia Carmen Bau
tista y Sanz, y S'j llama por el presente á 
los que se orean oou igual ó mejor dere-
oho que éstos, para que comparezcan en 
dicho Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta días. 

Dado en Madrid á veinte y ouatro de 
Marzo de mil novecientos ouatro = Ma-
nuel del Vallo.— El Ksorib«no, Licencia 
do, Felipe de S a n d e . « E s copla: Licen
ciado de Sande. 

l O i . - P . 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez d<.< 

primera instancia é instruooión del d is 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al prooesado Claudio Luis Zafra, natural 
de Madrid, hijo de José y Jerónima, d 
veintiséis años, soltero, vendedor, qu 
vivió Mira el Rio, 4, prinoipal, núm 1, 
cuyo j'Otua! paradero se ignora, para que 

en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte eo la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala andienola, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral C/istafios, con el objeto de ser r e d u 
cido á prisión en causa que se le instroye 
por deliro de hurto; aperoibido que , de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuiolo á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
aérenles de la poliofa judicial , procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: es ta tura a l ta , pelo 
oastafio obsouro, ojos azules, nariz r e g u 
lar y color bueno, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Jnzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 21 de Marzo de 1904.— Cayeta
no García Montes.-»El Escribano, José 
Alonso Fadr ique 

480.—684. 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera Instanoia del distrito del Con
greso de esta oorte . • 

Hago saber: Qae en dioho J u z g a d o 
penden en la via de apremio los autos 
ejeoutivos promovidos por el Proourador 
D. Gabriel Ta l ave ra y Ta lavera , por sí, 
oontra dofia Dolores Maldonado, oomo 
viuda y neredera de D. Manuel Pando, 
sobre pago de pesetas, eu ouyos autos se 
ha acordado la venta en pública subas ta 
de un crédito hipotecario de cien mil 
pesetas, cunstituido en favor del I). Ma
nuel Pando Cañedo por la Sociedad g e 
neral de Eapectáoulos, sobre el antiguo 
frontón Euskal J a i , hoy teatro Lírico, 
habiéndosesefialado para diobo auto ,que 
tendrá lugar en la Sala andienola de d i 
oho Juzgado, sita en el piso prinoipal de 
la oasa número uno de la oalle del Ge
neral Castalios, el dia vointisiete de Abril 
próximo venidero, á las dos de su t a rde , 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera . Dioho crédito hipoteoario 

de olen mil pesetas de capital silo á su 
basta por teroera vez y sin sujeoión á 
tipo. 

Segunda. Para tomar par te en la su 
basta deberán los licita loro* oonsiguar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos el diez 
por oiento en efeotivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo pa ra l a lioitaoión, 
sin cuyo requisito no setán admitidos; y 

Teroera . Que loa antecedentes refe 
rentes á diobo ¿orédito hipotecarlo, y con 
los que habrán de conformarse loa lioi-
tadores, sin tener derecho á exigir n i n 
gunos otros, se hall.<iu de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario basta el acto 
del remate . 

Dado en Madrid á veintinueve de Mar 
zo de mil novecientos ouatro. = Joaquín 
Beneyto = E 1 Esorlbano, Andrés O r t i z . = 
Es copia: El Escribano, Andrés Ortiz. 

102.—P. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia é instrucción de l 
distrito del Hospltul de esta corte, d io ta
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa, por denuncia de don 
José Galán, se oita á Antonio Bernabé, 
tendero de ul t ramarinos, que ha habi ta 
du anteriormente en la oalle de Buena 
viata, núm. 10, piso bajo, y cuyo actual 
paradero se igoora, para que comparez 
ca eu su Sala audieuo'm, sita en el Pa la 
cio de los Juzgados, calle del ¡eneral 

Castaños, dentro del término de c l Q O í 

dlas,oontados desde el siguiente el e n * 
este edicto fuere inserto en los periódico 
ofiolales, con objeto de que preste de 0!». 
ración en dicha causa; ba.io aperciba 
miento de ser declarado incurso de ú 
multa de 25 pesetas con quo se le ̂  
na, sin perjuicio de adoptarse otraa de. 
terminaciones A fin de ob'igarle 4 e» e^ 
tuar dioha oomparecenoia. 

Madrid 23 de Marzo de 1904.=V 0 3« 
= E1 Juez , Molina.=E! Escribano, p e ( j " 
rico González del Rlvero. 

480.-688. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, J u e x Q 4 

primera instancia del distrito de la i n . 
olusa de esta corte. 

Por el presente , y en virtud de | 0 

aoordado er. providenoia fjoha 15 de i 0 l 

oorrientes, dictada en ios autoa sobra 
prevención del juicio do abintestato por 
fallecimiento de. súb lito Italiano dos 
Tomás Porapel y Polidorl, nttural de 
Vitterbo (Itulia), de sesenta y dos afioi 
de edad, dedicado al oomeroio, se «man. 
cia su muerte intestada, y por secunda 
vez se llama á los que se orean con dere
cho á la herenoia para que ooinparezoan 
ante este Juzgado , sito en el piso prin
cipal de la oasa núm. 1 de la calle del 
General Castados, dentro del término de 
treinta di.is , haciéndose presente quo 
han compareoido su madre dota Tercia 
Polldon y sus hermanas dofia Virginia, 
dofia J u d a y dofia Elisa Forapei y re
nunciado á la berenoia, bajo el aperci
bimiento á los que no oomparezoan de 
parar les el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Dado en Madrid á 21 de Marzo da 
1904. = El Juez do primera instanoia, 
Luis Rodríguez Llera. = El aotuarlo, 
P. H., Manuel Zarandleta. 

4 7 Ü . - 6 5 9 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Joei 

monioipal del distrito de Buenavistads 
esta curte, por el presento se cita, llama 
y emplaza á Euaebio Fernández Sanen*, 
que dijo vivir en la oalle del Ave Maris, 
número 41 , principal ízqaterda, y coy» 
paradero en la notualídid se ignora, p»r» 
que en el término Ue nueve días oom¡>*-
rezca en dioho Juzgado, silo en U o*"* 
do Belén, núm 2, piso segundo, á respe* 

—< nn a» 
uer ue ios c h i j í u » >iu« • — ^A» rt 
juicio de faltas núm. 712 que J J J J 

opur malos tratos; « f * f * S 
que, de uo verificarlo, le p a r * r * u * 1 v 

mun 
es 
y 

juicio á que h:.y* lug.n- eü dfreebo. 
Madrid 16 de Febrero de 1 9 0 4 . « V - ' B 

= E. Gómez do Baquero.—El Secretar** 
Licenciado Mario Serratnoó. 

443.-744. 

En virtud de providencia del Sr. J i * 
unicipal de! distrito de Buenariei* «J 
ta corle, por ol presento se oita, N*°* 
emplaza á Milagros Ziciora G«a. <J 

dijo vivir en la Cuesta de las Desear^ 
número 11, y cuyo paradero en I» ñ0l~L 
Üdad a e ignoi* , para que en el J^JS 
de nueve días comparezca en diobo <* 
gado, sito eo la oalle de Balón. u a % | 
piso segundo á responder de los c * ^ , 
que ]*. resoltan en e! juicio de f o l , ^ p a f 
mero 712 que pende en esr- ' ' « " , v e : r 

lalos tratos; apercibida que, de n P ^ y » 
-car io , le pa ra rá el perjuicio á q& e 

lugar en derecho. 
Madrid 16 de Febrero de l 9 0 4 - ~ V r f 

- E . Gómez de Baquero. = EI s ° c r e 

Licenciado Mario Serrataoó. 
443.-745 
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